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FIRMANTE(1) : FRANCISCO GALO PERALTA FERNANDEZ | FECHA : 22/03/2024 11:27 | Sin acción específica

 

 

 

 

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE EMPLEO DTEC21/05 

OFERTA 2024.29 

PUESTO DE TRABAJO Técnico/a de apoyo a la investigación 

TIPO DE CONTRATO Eventual 

TITULACIÓN 

Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática/ en Ingeniería 

Mecánica/ en Tecnologías Industriales (Requisito excluyente: aportar 

justificación con la candidatura). 

FECHA DE INCORPORACIÓN Abril 2024 

JORNADA Media jornada 787,5 horas anuales (aprox. 17,5 h/semana) 

REMUNERACIÓN ANUAL BRUTA 10.824,38 € 

DURACIÓN 3 meses 

CENTRO DE TRABAJO 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y Telecomunicación de la 

Universidad de Cantabria /Hospital Universitario Marqués de Valdecilla 

 

D. Galo Peralta Fernández, en calidad de Director de Fundación Gestión del Instituto de 

Investigación Marqués de Valdecilla, tras la revisión del Informe del proceso de selección 

de referencia DTEC21/05 y de conformidad con los principios de igualdad, mérito y 

capacidad, 

 

RESUELVE: 

Designar para su cobertura a: Don Rubén Hoyos Álvarez con NIF ***829***. 

 

Las candidaturas presentadas en plazo a la Oferta de Empleo arriba referida han obtenido 

las siguientes puntuaciones: 

Nº Doc. Identidad Nombre y Apellidos Puntuación 

1 ***829*** Rubén Hoyos Álvarez 66 

2 ***308*** Luz María Gutiérrez Villanueva No cumple requisitos excluyentes 

 

Santander, a fecha de la firma electrónica 

Galo Peralta 

Director de Gestión IDIVAL 
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